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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDI]'IARIA Y UñIIVERSAI DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DE

§ERVICIOS INTEGRALES A tA IHDU§TBIA ZAMORA & LUGO'ESIT'S.A, CELEBRADA EN MANTA. EL

a¿DEABRII DEL 2019

En la ciudad de Quito, siendo las 16.00 horas del 22 de Abril del 2019, en las ofic,inas de la compañía,

ubicadas en la Calle: Molles Núrnero: N49-135 lntersección: De los Olivos, se reúnen los accionistas

de la compañía de acuerdo alsiguiente detalle:
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175689S1.34 ZAMOftA MARTELL HEilTÜR LUÍS L.200,ilü 50

x7563fl7*34 LUSO VAILLÁí§T YUil¡I 81. 1.2Sú,üü 5ff

Conforme a la moción preseniada por el Gerente General de la Compañía, se designa al Sr. Héctor

Luis Zamora Martell como Presidente de la Junta y como Secretario de la misma a la Sr. Yuníel Lugo

Vaillant.

El presidente indica que conforme dispone el Reglamento sobre juntas generales de socios y

accionistas de las compañías, la junta será grabada.

Ei secretaria da a conocer que se encuentra presente el cien por ciento dei capital pagado de la

compañía y, como tal, la reunión cumpliría con los requisitos establecidos en el artículo 238 de la Ley

de Compañías. EI secretario consulta si se acepta la celebracidn de esta Junta, sin convocatoria

previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos de la propia compañía, para tratar los

siguientes puntos del Orden del Día:

Conocer y resolver el lnforme de Gerente de la Compañía por su gestién en el año 201-8

Conocer v resolver sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas Y Ganancias relativos al

ejercicio 2018, y sus respectivos anexo§;

Conocer y resolver sobre el destino de la Utilidad Líquida del ejercicio 2018

Los accionistas en unanimidad aceptan constituirse en Junta General Ordinaria con carácter de

universal para tratar el Orden del Día propuesto.

A continuación, el Presidente pone en consideración de la Junta General los puntos del Orden del

DÍa:

1. Ai conocer el lnforme presentado por Ia Gerente General de la Compañía, correspondiente

al ejercicio económico del 2018, la Junta General lo aprueba por unanimidad y sin

observaciones.
2. Al conocer el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía

correspondientes al ejercicio económico 2018 con sus respectivos anexos, la Junta General

lo aprueba por unanimidad y sín observaciones.

3. En relación a este punto del Orden del Día, la Junta General resuelve por unanimidad acumular

la Utilidad Neta generada durante el ejercicio 2018, luego de deducir de la utilidad resultante,

los valores pagados de la declaración del impuesto a la Renta.

§e deja expresa constancia de la autorización que se extiende al Gerente General de Ia compañía,

para que realicen todas las actuaciones que sean necesarias para perfeccionar las resoluciones

adoptadas por la Junta General.
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tn vista de que se han tratado todos los puntos del Orden del Día, el presidente solicita un receso
para la redacción del acta, el cual es concedido.

5e reinstaia la sesién, el secretario da lectura ciel acta la misma que es aprobada por unanimidad y

sin modificaciones niobservaciones en esta misma sesión.

El Presidente dispone que se incorpore al expediente de la junta Ios siguientes documentos:

a) Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias

b) lnformes presentados por el Comísario Principal de la Compañía.

c) Adicionalmente, el Presidente dispone que se agregue al expediente el soporte magnético

de la grabacién de Ia presente junta.

Se levante [a sesión a las ]"8:30 horas del día 22 de Abril del año 2019

Fara constancia de lo expresado suscriben el acta, el Presidente, los Accionistas de la Compañía y el

s*f,retarlo que c* , &ft el lugar y fethas indicadss.

§ecretario

{r Héct*r Yuls Zarnpra Mart*ll
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